
 

 

 

 

Cómo realizar la Solicitud de 

Franquicias Fiscales – Ley 

N.º 6965/2022 “Liberación 

de Bienes en el Marco de los 

Juegos Suramericanos 

Asunción 2022 - Odesur” 

 

 



 

 

 

Importante: La solicitud para la obtención de la Resolución de Liberación de Impuesto 

deberá ser presentada y tramitada a través del Sistema de Gestión Tributaria Marangatu, 

para lo cual Usted, su representante legal o el tercero autorizado, debe ingresar 

utilizando su clave de acceso confidencial de usuario. 

 

Para tal efecto, deberá estar al día con el cumplimiento de la presentación de sus 

declaraciones juradas determinativas e informativas, así como en el pago de sus 

obligaciones tributarias; y adjuntar los documentos señalados en la Resolución General 

N.º 119/2022. 

 

Recuerde que este régimen de franquicias es aplicable para despachos con 

fecha de apertura hasta el 15/10/2022. 

 

PASO 1: Ingrese al Sistema de Gestión Tributaria Marangatu con su Usuario y 

Contraseña. 

 

 

PASO 2: En el menú principal seleccione el módulo Franquicias Fiscales/Solicitud 

Franquicias/Solicitud de Franquicias Fiscales. 

 

 

 

 



 

 

 

 
PASO 3: El Sistema desplegará los regímenes de franquicias fiscales vigentes. En este 

caso, debe seleccionar “Liberación de Bienes en el Marco de los XII Juegos 

Sudamericanos Asunción 2022 - Ley N.° 6965/2022”. 

 

 
 

PASO 4: El Sistema mostrará automáticamente el tipo de franquicia seleccionada y el 

régimen legal respectivo. 

 

Luego, en la opción Autoriza tercero, deberá seleccionar “SI”, si hubiere una persona 

autorizada a dar seguimiento a la solicitud ante la Administración Tributaria, completando 

sus datos. 

 

 
 

En caso de que haya seleccionado Importación, deberá consignar el número del despacho 

correspondiente. Luego deberá presionar Confirmar Datos y Adjuntar Documentos. 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

El sistema consultará si desea guardar la solicitud y continuar. En caso afirmativo, deberá 

presionar la opción Guardar Solicitud.  

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema emite el mensaje de que la solicitud se guardó exitosamente. Luego presione 

el botón Aceptar. 

 

 

 
PASO 5: Una vez cargados todos los datos solicitados. En la sección Adjuntar 

Documentos Soporte seleccione los documentos requeridos y adjunte cada uno de ellos 

presionando el botón Agregar Archivo de la sección de Documentos esperados. 

 

 

 

 

 
Nota: Los documentos de carácter obligatorio se encuentran con la etiqueta de 

“Requerido”.  Los archivos deberán estar en formato de documento portátil (.pdf) con un 

tamaño no mayor a 10 MB, los cuales deben ser legibles, nítidos y la digitalización 

(escaneo) deberá realizarse de los documentos originales. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PASO 6: En caso de que requiera cambiar o modificar el documento adjunto, presione la 

opción Quitar y posteriormente siga con los pasos indicados más arriba para agregar 

uno nuevo. Una vez subidos todos los archivos, presione el botón Enviar Solicitud. 
 

 

 

PASO 7: Seguidamente el sistema emite el mensaje emergente en el cual consulta si 

desea finalizar el proceso y enviar la información. En caso afirmativo, presione la opción 

Enviar Solicitud, caso contrario, el botón Cancelar. 

 

 
 

PASO 8: Seguidamente, el sistema emitirá un mensaje de que la solicitud fue enviada 

exitosamente o no. 

 

 

 

 

 
 



 

 

 
PASO 9: Si desea visualizar la Solicitud enviada debe ingresar en la opción Ver 

Solicitud. 

 

 
 

 
 

 

Importante: El Formulario generado es remitido a la dirección de correo electrónico 

declarado en el RUC y al Buzón Electrónico Tributario Marandu. Asimismo, podrá 

consultar el formulario N.° 760 - Solicitud Franquicias Fiscales en el Sistema Marangatú 

en la opción Consultas / Consultar Documentos. 

 
En un plazo máximo de dos (2) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al 

ingreso de la solicitud, la SET admitirá la solicitud, o la rechazará cuando los datos 

declarados o documentos anexados se encuentren incompletos; no cumplan con los 

requisitos establecidos en la Resolución General N.° 119/2022 o no fueren presentados, 

pudiendo Usted ingresar una nueva, una vez que le sea notificado el rechazo. 



 

 

 

Dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes de admitida la solicitud, la SET 

procederá al análisis de esta y deberá emitir la Resolución de Liberación correspondiente, 

pudiendo denegar o aprobar total o parcialmente la solicitud de exoneración. 

 

La Resolución de Liberación de Impuesto tendrá una vigencia de 30 días corridos, 

contados desde la fecha de su expedición. 

  

Durante el análisis de la solicitud, la SET le podrá requerir a la Entidad Deportiva 

Contribuyente, e incluso a terceros, aclaraciones, informaciones o documentaciones 

adicionales que sean necesarias para la resolución de esta, cuya tramitación suspenderá 

el plazo señalado precedentemente. 

 

Si la Entidad Deportiva Contribuyente no diere cumplimiento a lo requerido por la SET en 

el plazo de diez (10) días hábiles, contados desde el día siguiente de su notificación, se 

dará por desistida la solicitud y se procederá al rechazo. 

 

El Buzón Electrónico Tributario Marandu y su correo electrónico declarado en el RUC 

serán los canales de comunicación para la notificación de la admisión o el rechazo de la 

solicitud, para el pedido de requerimientos adicionales y para la remisión de la Resolución 

de Liberación. 

 

Dirección de Asistencia al Contribuyente y de Créditos Fiscales 

09/2022 

 


